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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

Ide Abril de 1936» establece los caracteres de patentabili— 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
obje'to obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 4-6) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arts. 4-7).

El Decreto de 26 de Diciembre de 194-7, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 4-6 y 4-7 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).



La presente invención, según, se expresa en el 
enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a un em­
brague perfeccionado, el cual ha sido concebido rara s-u 
utilización preferentemente en prensas y similares.

Básicamente, el embrague propiamente dicho se 
constituye mediante tres cuerpos o piezas asociadas entre 
si, las cuales son discoidales, de modo que m -\n ¿Le ellas 
constituye un núcleo central cilindrico de cuya superficie 
lateral emerge central y radialmente un ala sobre el que 
van adosadas las otras dos piezas en funciones de tapas, 
una anterior y otra posterior.

El núcleo central mencionado presenta un ori­
ficio coaxial a través del cual se insufla aire a presión 
que llega a una cañara o espacio determinado entre la ta­
pa que va a considerarse como anterior y la proria pieza 
central, con el fin de que el aire a. presión en dicha 
cañara efecbue el desplazamiento de todo el conjunto que 
constituye el embrague propiamente dicho.

Por su parte, las tapas mencionadas anterior y 
posterior se encuentran unida.s entre si por medio de una 
pluralidad de ejes—guia y unos tornillos situados en una 
zona próxima a la periferia y dispuestos radialmente, ha­
biéndose previsto que tanto el cuerpo central como las re­
feridas tapas cuenten con unos nervios radiales aue refuer 
zan sus periferias respecto a los orificios centrales, ha­
biéndose previsto que la superficie lateral de ambas tapas 
presenten un plano inclinado en los que se han previsto 
sendos ferodos que friccionan, o bien con la parte fija de 
la .maquina, a través de uno de los ferodos, o bien con la 
pane móvil, a través de otro ferodo, y cuya parte móvil
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X>uede ser iva volante giratorio o similar.

Asimismo, se ha provisto que entre cada pare­
ja de nervios radiales de la tapa considerada como poste­
rior y la propia pieza central, existan unos elementos 
considerados como resortes elásticos que queden unidos a 
dicha tapa posterior, y al cuerpo central mediante unos 
pasadores que los atraviesan.

En cuanto a la comunicación del orificio 
axial del núcleo con la cámara de espacio determinado en- 
ure el cuerpo central y  la tapa posterior, la misma se 
isalo-^a mediante una pluralidad de orificios o conduccio­
nes practícanos en el propio núcleo correspondiente al 
cuerpo central.

Fara complementar la descripción que seguida— 
i-mice se /a a ree.lizar y  con objeto de ayudar a una mejor 
comprensión de las características del invento, se acompa- 
na a la presente memoria descriptiva de un juego de planos 
cuyas figuras representan 1q siguiente:

í'igura la.- Huestra una vista en planta del 
embrague realizado de acuerdo con la invención, en el que 
puede apreciarse un corte que afecta a una porción del 
mismo con objeto de poder apreciar los distintos elementos 
que componen el propio embrague.

1 igura. 2 ‘-. - nuestra, una vista en sección según 
la línea A-B representada en la figura anterior.

A la vista de las mencionadas figuras, puede 
observarse el embrague propiamente dicho el cual se const 

tuye mediante tres piezas, 1, 2 y 3, acopladas entre sí, 
de tal forma que la pieza referenciada con 1 ocupa en el 
ensamblaje con las otras la parte central del conjunto,

- -v$s
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to, considerándose como pleca central del embr-gue. tan
to que las piezas 2 7 3 constituyen sendas tapas respecto 
a la referida pieza 1.

i’al pieza 1 presenta un núcleo central 4- de 
forrea cilindrico, dotado de un orificio coaxial 5 a tira- ;. 
véa del cual se insufla el aire a j;resión de acuerdo con 
el sentido de las flechas representadas en la figura 2&.

Las tapas 2 y 3 , consideradas a partir de 
ahora cono anv;erior 7 posterior, respectivamente, se en­
cuentran unidas entre si mediante una pluralidad de ejes
guia 6 7 unos i'cimillos 7 situados en una zona próxima a
la periferia y dispuestos radialmente, de manera que haya 
entre ellos la misma distancia.

Por otra parte, se ha previsto que tanto el 
cuerpo central 1 como las mencionadas tapas 2 y 3, vayan 
dotados de unas nervaduras radiales 8 que refuerzan sie ne- 
liferxs respecto a los orificios centrales, con la particu 
lariddd de que la superficie lateral de tales tanas 2 y 3 
presentan un plano inclinado, cada una de ellas, determi­
nando entre las mismas una especie de muy abierta e in_
vertida, en cada una de cuyas ramas asienta un material 
antideslizante constitutivo de un ferodo, con la particu­
laridad de que el ferodo correspondiente a la tapa ante­
rior 2 es el referenciado con el número 9> an tanto que 
el ferodo referenciado con el número 10 corresnonde a la 
tapa posterior 3.

En cuanto al ferodo 1 0 , el mismo fricciona cor 
la parte fija 11 de la máquina, en tanto que el ferodo 9" 
fricciona con la parte móvil 12, de modo que ésta puede 
ser un volante giratorio, por ejemplo.



ce Dan
El acoplamiento de la pieza central 1 y .de las 

2 y 3 hacen cue entre el propio cuerpo central- 1 y 
las- referidas tapas se determine un espacio o cámara, de 
modo que el espacio o cámara 13 que se determina entre la 
tapa anterior 2 y el cuerpo central 1 constituye el medio 
al que llega el aire a presión insuflado por el orificio 
J  correspondiente -al núcleo 4 , llegando tal aire a través 
de una serie de orificios 14 practicados en el propio nú­
cleo correspondiente al cuerpo central 1 . En cuanto.a la 
cámara 15 determinado entre la tapa posterior 3 y el pro­
pio cuerpo central 1, la misma se determina e n virtud de 
que' entre la referida tapa posterior 3 y el propio cuerpo ' 
central 1 se han previsto una serie de elementos conside­
rados como resortes 16 dispuestos entre cada pareja de 
nervios 8 correspondientes a la tapa 3 y el propio cuerpo 
central 1, quedando tales resortes 16 fijados mediante 
pasadores 17 que les atraviesan, con la particularidad de 
que tales resortes 16 tienden a mantener constantemente la 
separación entre tal tapa 3 y cuerpo central 1, es decir 
a que constantemente se mantenga la cámara o separación 
15 si no hay una fuerza o causa mayor que la anule.

De esta forma y con la constitución descrita 
del embrague, el funcionamiento del mismo es el siguiente:

Partiendo de la posición de reposo, es decir 
en la que el embrague -está en contacto con la parte fija 
11 de la máquina, o lo que es lo mismo que el ferodo 10 8" 
correspondiente a la tapa posterior 3 está presionado con­
tra tal parte fija de ia máquina 11, entonces al insuflar 
aire a presión por el orificio 5 del núcleo y adentrarse 
en el espacio o cámara 13 prevista entre la tapa anterior
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*■ '-,r ^  cu'jj;po cent3:al 3., a través de la no3.sridad
de orificios 1 4 , ...ntonces el aire a presión mencionado 
haoe desplazar al cuerpo central 1 contra la tapa poste­
rior 5 j venciendo la•resistencia del resorte 1 6 , para que 
aljanularse el espacio o separación 15 entre tal cuerno 
central 1 y tapa posterior 3 , y en virtud ce que el fero- 
do 10 esta en contacto con la parte fija 11 de la máquina, 
entonces resulta que el espacio o cámara 13 se amplía para 
que al seguir insuflando aire haga que la presión de éste, 
cerrada la camara o espacio 1 5 , como anteriormente se ña 
dicno, despince a todo el conjunto hacia la parte contra­
ria es decir hasta que el íerodo 9 contacte con la parte 
móvil o volante giratorio 12 de la máquina, para que al 
dejar de insui3.ar el aire todo vuelva a su posición origi­
nal, ya que no existirá presión en la cámara 13 y entonce 
el resorte 16 se expenderá haciendo que el cuerpo central 
1 vuelva a su posición original, con lo que el ferodo 9 ya 
no rozara con la parte móvil 1 2 , en tanto que el ferodo 10 

volverá a contactar al rosar con la parte fija 1 1 , origi­
nando el frenado en giro del embrague.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre

5 en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la d.escrijo, 
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente

< sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

-
10 proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 

así el criterio del legislador en el sentido de que paten—
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras, modificaciones, pre-

15 sentarla como nueva y propia.
Este principio, en cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado

- por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre

- 20 de 1954, 23 de enero de 1959» 20 de marzo de 1964 y otras.
Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re—
• • dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer
• • • ••
• • • 55

do con lo que se establece en el último párrafo del apar-
.* • •• • tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi

• las novedades que se desean reivindicar:
*• • • NOTA DE REIVINDICACIONES
•

En resumen, el privilegio de explotación exclusi-

* •«30
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si—

•
• • • • guientes:
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12.- EMBRAGUE PERFECCIONADO, que siendo de utiliza-
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ción preferente en prensas y similares y del tipo de los 
que se constituyen mediante un cuerpo discoidal, esencial­
mente se caracteriza por incorporar un núcleo central, coa— 
xialmente taladrado, que es circundado por una tapa ante­
rior' y una tapa posterior, unidas a dicho núcleo mediante 
nervaduras radiales, y relacionadas entre sí por una plura­
lidad de ejes-guia y tornillos, existiendo entre los ner­
vios radiales de la tapa posterior y el núcleo central unos 
resortes elásticos sustentados por pasadores alojados en 
dicha tapa posterior, con la particularidad de que ambas 
tapas, anterior y posterior, poseen su superficie periféri­
ca afectada por sendos planos inclinados en Y invertida en 
los que se asienta un material antideslizante, habiéndose 
previsto una pluralidad de orificios que comunican la per­
foración coaxial del núcleo central con la tapa anterior, 
determinantes todos ellos de conducciones para aire a pre­
sión.

2 2 .- EMBRAGUE PERFECCIONADO, según reivindicación 
anterior, caracterizado porque la superficie antideslizante 
del embrague está dividida en dos pianos inclinados, en for 
ma de V invertida.

5 2.- Se reivindica por último como objeto sobre e3 

que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: 
EMBRAGUE PERFECCIONADO.

• • • • * 
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